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Información BÁSICA sobre Protección de Datos  

RESPONSABLE del Tratamiento La Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional 

ENCARGADO DEL Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. 

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 

legalmente previstos. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 

en interés público o en el ejercicio de poderes públicos. 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  

Los datos solo podrán cederse a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos en 

los términos y condiciones que se establecen en el Encargo de Tratamiento.  

Cuando sea necesario ceder los datos a entidades privadas con el objeto subcontratar la 

prestación de los servicios de los Programas, dicha subcontratación se realizará también 

conforme a las reglas derivadas del Encargo de Tratamiento 

DERECHOS 

de las personas interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o 

en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 

para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 

otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 

ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de 

los datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él 

mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 

Así mismo, en determinadas circunstancias, el interesado podrá solicitar la limitación del 

tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 

vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 

situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera 

este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo 

haya otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 

portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al 

efecto en el Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado 

tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 

Datos (https://www.aepd.es/es).  

Puede consultar Información adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es  


